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Santiago, 04 de agosto de 2021 
 

Señores 
Superintendencia de Medio Ambiente 
At. Felipe García Huneeus 
Fiscal Instructor de la División de Sanción y Cumplimiento 
Comuna de Angol  
Región de la Araucanía 
Presente.- 
 
 

 

 

 
 
 
 
De mi consideración:  
 
Por medio de la presente, y en respuesta a la denuncia por emisión de ruidos molestos 
recepcionada el día 09 de octubre de 2020, vengo a informar a Ud. Sobre las medidas de 
mitigación adicionales del Supermercado Unimarc Angol I, ubicado en Av. O'Higgins N° 1257 
comuna de Angol, IX Región de la Araucanía.  
 
Informamos que finalizaron los trabajos de insonorización con material acústico de la sala 
de máquinas y zona de ubicación de los condensadores, por lo cual tenemos programada la 
medición de ruido ETFA para el 17 de agosto con la empresa FISAM, y el informe con los 
resultados será enviado a esta autoridad dentro del mes de agosto. 
 
 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a Ud. 

 

 

Ref.:     - Carta SMU 03 de junio 2021 
- Carta SMU 27 de mayo 2021 

              - RES. EX. N° 4 / ROL D-038-2020 
              - Carta SMU dirigida a la SMA 09 de marzo 2021 

 - Respuesta Res. Ex.  N°2/ ROL D-038-2020 del 
28-09-2020 Formula cargos que indica a Rendic 
Hermanos S.A. Titular de “Unimarc Angol I” 



Registro fotográfico Medidas de mitigación Angol I 

 

  



 

  














